
GOBIERNO CIVIL
Secretaría General'
Sobre recogida de trigo

Por considerar que las espe 
cíales medidas adoptadas por 
rste Gobierno Civil con carác
ter excepcionai y . que se reco
gen en Circulares de fecha 23 y 
25del pasado mes de septiem
bre han surtido ya el efécto pre
tendido con su establecimiento 
y, de ahora en adelante, no La
tón de producir al agricultor 
mayores beneficios de los que 
basta el momento se han obte
nido, asi como tampoco sería 
dable evitar con su persistencia 
los perjuicios sufridos -a conse
cuencia de) temporal de lluvia; 
habida cuenta de lo avanzado 
de la estación y de lá situación 
actual de la recogida de grano 
alas diferentes comarcas de 
isla provincia, considero in- 
lecesariala forzosa movilización 
oc máquinas cosechadoras y 
fiadoras y, por Consecuencia, 

je acordado dejar sin efecto las 
fdenes contenidas en las repe- 

« as Circulares y restablecer la 
P na libertad de los propieta- 
» de maquinaria de los tipos 
hía’ quíenes a Partir de la 

' nnhoa de esta orden, podrán dis- 
tPnde aqUélla en la forma 

que tengan por conveniente, 
generad 86 baCe Público Para 
8 ”eral conocimiento. , 
1959rgpi>a u14 de octubre de 
Wo F Q0bernad0r Civil, Ser- 

■nd0 Fernandez-Victorio.

DE
SECCION PB0V1NCIAL

LOCAL
be conformidad con lo preve

nido en la norma b.“ y siguien
tes de la Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
ios iuncionarios de Administra 
cion Local y de ios Cuerpos Sa
nitarios Generales, el Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil ha 
acordado, con fecha 7 de los 
corrientes, aprobar el prorra
teo de los derechos pasivos del 
Secretario d e «Administración 
Local, don Félix Yliera Romo, 
cuyo expediente de jubilación 
fue instruido por el Ayuntamien
to de Estépar, de esta provincia.

Al pago de la jubilación y 
de las mejoras concedidas por 
dicho Ayuntamiento al intere
sada, deberán contribuir, con 
efectos desde primero de junio 
del año actual, con las cuotas 
que se indican a continuación 
(más dos pagas extraordinarias), 
las siguientes Corporaciones: 
ü Estépar, debe contribuir con 
la cuota anual de 15.966 pese
tas y con la cuota mensual de 
1.330.5L pesetas.

Medinilla de la Dehesa, 
5.909,61 y 492,47.

Vilvistre de Muñó, 8.532,99 y 
711,08.

Lo que se publica en este pe 
riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor 
.poraciones interesadas.

Burgos, 13 de octubre de 
1959.—El Jefe de la Sección, Fe
derico Fernández Trapa.

gratuita;

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Inserciones i 
3 pesetas línea, 
adelantado.

Suscripciones— Capital. 
Año, 150 píselas; fuera de 
l! Capital, 175 pesetas

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De anos anteriores, 4.

ffl!$llEOCOMTADO • L1CA TODOS LOS DIAS EXCEPTO los domingos y festivos 
Núm.

ño 1959 Btóitbjítól: Bli-1 1B£8 Jueves 15 de Octubre - Número 234

De conformidad con lo preve
nido en la norma-8.a y siguien
tes de la Circmar de la Direc
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre -regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
Administración Local y de los 
Cuerpos Sanitarios Generales, 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
ha acordado con fecha 8 de los 
corrientes, aprobar el prorrateo 
de los derechos pasivos de do
ña Estefanía Arroyo Zúñiga, viu
da del que fue Médico de Asis
tencia Pública Domiciliaria don 
Teófilo Ruiz del Barrió, cuyo ex
pediente de pensión de viude
dad, fue instruido por el Ayun
tamiento de Moradi lo de Roa, 
de esta provincia.

Al pago de la pensión y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento/a la intere
sada deberán contribuir, con 
efectos desde primero de enero 
del año 1957, con las cuotas 
que se indican a continuación 
(más dos pagas extraordinarias), 
las siguientes Corporaciones:

Fuentemizarra (Segovia), de
be contribuir con la cuota anual 
de 8,38 pesetas y con la cuota 
mensual de 0,70 pesetas.

Va|devarnes (Segovia), 8,38 
y 0,70.

La Sequera de Haza, 969,16 
y 80,76.

Moradillo de Roa, 2.614,08 y 
210,84.

. Lo que se publica en este pe
riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor 
poraciones interesadas.

Burgos, 13 de octubre de 1959 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández Trapa.



FJ
SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCaL DE BURGOS

INTERVENCION E S  ■

Burgos (Diputación) ...... (Primera 
Burgos - - .(Primera 
Aranda de Duero................(Tercera

AYUNTAMIENTOS Categoría Sueldo fecha de la nueva 
clasificación

Burgos (Diputación).......... ’rimera 36.000
Rnrorns . . . . ...... • • • ’rimera 31 500
Aranda de Duero ....... Tercera 27.000
Arauzo de Miel.......... • • Quinta 14.400 En suspenso

Belorado............................ Quinta 18.000 Idem (1)
Quinta 18.000

Espinosa de los Monteros. Quinta 18.000 1-8-1959
Hnntnria dpi Pinar............ Quinta 14.400 1-1-1960

Huerta de Rey . . .......... Quinta 14.400 En suspenso

Mpdina dp Pomar ....... Quinta 18.000 1-1-1960

Melgar de Fernamental .. Quinta 18.000 1-1 1960
Segunda 27.000

Neila • • • * • • • ............. Quinta 12.600 1-1-1960

Palacios de la Sierra. ... Quinta 14.400 1-1-1959 (2)
Pradoluengo.................... Quinta 18.000 1-1 1660
Quintanar de la Sierra ... Quinta 18.000 En suspenso

ROB .......................... te,.... Quinta 18.000 Idem
Valle de Mena ... ............. Quinta 19.800 1 1-1960

OBSERVACIONES

propiedad, 
propiedad, 
propiedad.

en 
en

Cubierta
Cubierta
Cubierta en propiedad. , , , . . , .
Cubierta en propiedad la Secretaria Intervención. El Secretario hace uso del derecho 

que le confiérela Órden de 29 de enero de 1953, apartado c) del numero 12.
Idem, idem, ídem.
Vacante.

Cubierta" en propiedad la Secretaría-Intervención. El Secretario hace uso del dere
cho que le confiere la Orden de 29 de enero de 1953.

Cubierta en propiedad la Secretaría-Intervención. El Secretario hace uso del derecho 
que le confiere la Orden de 29 de enero de 1953. , .

Cubierta en propiedad la Secretaría-Intervención. El Secretario no manifiesta si hace 
uso del derecho que le confiere la Orden de 29 de enero de 1953.

Idem, ídem, ídem.
3. c 8. n t e xCubierta en propiedad la Secretaría Intervención. El Secretario no manifiesta s,i hace 

uso del derecho que le confiere la Orden de 29 de enero de 19a3.

Cubierta en propiedad la Secretaría-Intervención. El Secretario hace uso del derecho 
que le confiere la Orden de 29 de enero de 1953.

Cubierta en propiedad la Secretaría-Intervención. El Secretario no manifiesta si hace 
uso del derecho que le confiere la Orden de 29 de enero de 1953.

DEPOSITARIAS DE FONDOS

I 32.000 I 
28.000

| 24.000 | 1-1 1959

Cubierta en propiedad.
Cubierta en propiedad.
Cubierta en propiedad.

se halla nombrado provisionalmente para la plaza del Ayuntamiento de San Vicente deis Horts (Barcelona).
provisionalmente D. Antonio Trives Bordonado, el Que podrá hacer uso del derecho que le confiere la(1) E.1 Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Belorado

<2, Paro lo plaza de Secretario-Interventar de este Ayuntamiento se halla nombrado

BO
LETIN 

O
FIC

IA
L 

D
E 

BU
R

G
O

S



. IQriin ta 
Quinta 
Quinta 
Quinta 
Quinta 
Quinta 
Quinta 
Quinta 
Segunda 
Quinta 
Quinta 
Quinta 
Quinta 
Quinta 
Quinta

Arauzo de Mie^L............................
Belorado . . . . .........................

Briviesca . • <.............
Espinosa de los Monteros.. 
Hontoria del Pinar  
Huerta de Rey . .........  .
Medina de Pomar  
Melgar de Fernamental... 
Miranda dte Ebró  
Neila  
Palacios de la Sierra  
Pradoluengo  
Quintanar de la Sierra.... 
Roa
Valle de Mena ...

(12.800 
16.000 
16.000 
16.000 
12.800 
12.800 
16.000 
18.000 
24.000 
11.200 
12.800 
16.000 
16 000 
16.000 
17.600

1-1-1960 
1 1-1959

1 1-1959 
1 1-1959 
1-1-1959 
1-1-1959 
1-1-1959

1 1-1959 
1-1-1959 
1-1 1959 
1-1-1959 
1-1-1959 
1-1-1959

Vacante. 
V acante. 
Vacante. 
Vacante. 
Vacante. 
Vacante.
Vacante.
Vacante,
Cubierta en propiedad.
Vacante.
Vacante.
Vacante,
Vacante.
Vacante.
Vacante.

DIRECTORES DE BANDA DE MUSICA

Miranda de Ebro ....[Segunda | 25.000 | | Cubierta en propiedad. \

Contra esta clasificación podrán presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes, durante el plazo de quince dias hábiles, ante 
esta Sección Provincial, a tenor de lo que dispone el apartado 7 de la Resolución de la Dirección General de Administración Local de fecha 20 de 
julio de 1959, inserta en este periódico oficial, el día 10 de agosto último.

Burgos; 7 de octubre de 1959.—Él Jefe de la Sección, Federico Fernández-Trapa.
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4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Ayuntamiento de La Piedra
La Corporación municipal que 

préstelo ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci" 
ció de 1960, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan

del camino vecinal que lleva a 
cabo la Excma. Diputación Pro
vincial, del kilómetro 47 al 48 de 
ia carretera de Saldaña a Masa, 
pasando por esta villa, con la 
condición de imponer las con
tribuciones especiales que au
torizan los ariículos '451, 469 y 
siguientes de la Ley de Régi- 
irien Local, sobre los directa
mente interesados o beneficia
dos, se pone en conocimiento 
de los mismos y del vecindario 
en general que durante el plazo 
de quince días a contar del si
guiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, estarán 
expuestos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para su exa
men los documentos siguientes 
que integran el expediente de 
su razón.

.. l.° Presupuesto a cubrir por 
el Ayuntamiento.

2.° Certificación negativa de 
las subvenciones o auxilios con
cedidos para la ejecución de re
feridas obras.

i 3." Relación de beneficiados
4. fl Base del reparto y canti

dad acordada lepartir, y
5. ° Reparto de las cuotas in

dividuales correspondientes a 
las personas beneficiadas.

Al propio tiempo se hace pú
blico que durante el plazo de 
exposición de los documentos 
mencionados y de los ocho días 
siguientes, serán admitidas por 
el Ayuntamiento las reclama
ciones que los interesados crean 
oportuno formular, bajo la inte
ligencia de que cuantas se de
duzcan una vez transcurridos 
dichos plazos serán desestima
das por extemporáneas.

Padilla de Arriba, 30 de sep
tiembre 1959__ El Alcalde, Ma
riano García.

presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría Municipal por térmi
no de quince días hábiles y pu" 

, blicado en el “Boletín, Oficial” 
j de la provincia, según el artículo 
; 682, durante cuyo plazo pueden 
i formularse reclamaciones, las que 
; se presentarán al Ilustrísimp se 
í ñor Delegado de Hacienda de 
\ la provincia, por conducto de la' 
; Corporación municipal, teniendo 
i personalidad para interponerlas 

a tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en él territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar ?us reclamaciones en la 
Delegación de Hacinda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de ¡las causas 
señaladas en el artículo 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

La Piedra, 9 de octubre de 
1959. — El Alcalde, Eufrasio 
Alonao.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Villovela de Esgueva, 
Quihtanilla Vivar, Valdorros, Vi- 
llalba de Duero, Redecilla del 
Camino, Berlarigas de Roa, Bas- 
concilios del Tozo, Trespader- 
ne, Bascuñana, Arauzo de To
rre, Vilviéstre de Muñó, Pardi
lla, Hurones, Villayerno Mor- 
quillas, Quemada, Cuevas de

Amaya, Cascajares de Bureba 
Milagros, La Gallega, Citores 
del Páramo, Yudego y Villan- 
diego, Arenillas de Riopisuerga, 
La Vid y Banjos, Cimillos de 

; Sásamón, Santa Cecilia, Villa- 
i vieja de Muñó, Quinlanilla So

muñó, Quintanar de la Sierra, 
j Villazupeque, Coruña del Con- , 

de, Villafría de Burgos, Zael, 
| Barrio de Muñó, Belbimbre,Mo- I

■ radiilo de Roa, Atapuerca, Cu- 
; biilo del Campo, HormazarMar-
; mellar de Abajo, Lodoso, Fuen.
■ telSésped, Estépar, Oimedillo 
- de Roa, y ei Presidente déla

Junta vecinal de Herrera de Ca-
I derechas.

ANUNCIOS PARTICILARES
Ayuntamiento de ¿San Millán 

de tara
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal, el día 19 de 
octubre y hora de las dieciséis, 
tendrá lugar en la Casa Consis- • 
torial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, un funcionario de Mon
tes y el Secretario de la Corpo
ración, que dará fe del acto, la 
siguiente subasta:

i La de 100 metros cúbicos de 
brezo para descuaje, sitos en el 
monte denominado «Cabdele- 
da» y al sitio «Bangayán», con

i los siguientes límites: Norte, h 
Husero, Sur, Cabiz.uela, Este, M. 
de Jaramillo, y Oeste, arroyo 
Cubillar, tasados en 6.000 pe
setas, y precio índice de V.ouv 
nesetás. , , nn

La subasta se celebrara con 
arreglo al pliego general de

> condiciones publicado P°[ . 
Distrito Forestal en el «Boleta 
Oficial» de la provincia, numero 
220, del día 28 de septiembe 
de 1956 y el fijado por el Ayun { 
tamiento. , ,„a„„

Las proposiciones, adapta 
al modelo oficial, se pre 
rán en la Secretaria del Ay 
miento durante los días y 
hábiles, hasta las catorce K 
anterior a la celebracio 
misma. T 7apoc-San Millán daj^ra. 7 d. 
jubre de 1959.— m 
Leoncio Arcos.


